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Int Ci.': ^

Perfecoionamientos en dispositivos de freno 
por medio de presión, para vehículos.

KNORR-BREMSEGMBH., entidad elamarta, residente en Mooea 
cher Str. 80, 8 MHnchen 13, República Federal Alemana.

La presente invención se refiere a un dispositivo 
da freno por medio de presión para vehículos, especialmen­
te freno por medio de presión para vehículos ferroviarios, 
con un cilindro de freno de acumulación por muelle cuyo 6m- 

5, bolo está cargado por un lado por la  fuerza de un muelle y
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por otro lado, actuando en la  dirección de soltado del freno, 
por la  presión del medio de presión en un recinto de impulsión 
estando conectado el recinto de impulsión a la  conexión de sa­
lida a una válvula de retención doble una de cuyas conexiones 
de entrada está enlazada, en caso dado sobre una válvula de fr  
no, con una fuente de medio de presión de reserva, y cuya otra 
conexión de entrada está enlazada con una bomba de medio de 
presión accionable arbitariámente.

En los d ispositivos de freno por medio de presión de 
la  clase conocida anteriormente mencionada, al estar suelto el 
freno el recinto de impulsión del cilindro de freno de aoumula 
ción por muelle esbá bajo la  acción del medio de presión por 
la  fuente de medio de presión de reserva, y se mantiene en la 
posición de soltado. En el oaso de que la  fuente del medio de 
presión de reserva se deteriore y se quede sin presión, se es­
capa tambián el medio de presión, según el tipo de construcción 
del dispositivo de freno por medio de presión, del recinto de 
impulsión del cilindro de freno do acumulación por muelle,bien 
inmediatamente o a l accionar la  válvula de freno existente 
eventualmente. Sobre el cilindro de freno de acumulación por 
muelle se acciona a si el freno del vehículo. Para soltar s i ­
guientemente el freno, por ejemplo para maniobrar o remolcar 
el vehículo, a pesar de estar sin presión la fuente del medio 
de nresión de reserva, puede llenarse de nuevo con medio de 
presión mediante la  bomba de medio de presión aooionable arbi 
trariamente el recinto de impulsión del (ilindro de freno de 
acumulación por muelü e. Hn esto se conmuta la  válvula de reten 
ción doble bloqueándole el enlace desde e l recinto de impul­
sión hasta la fuente de medio de presión de reserva. Una vez 
maniobrado o bien remolcado el vehículo es necesario, en lo s
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conocidos dispositivos de freno por medio de presión, vaciar 
de nuevo mediante accionamiento de una válvula el recinto de 
impulsión del cilindro de freno de acumulación por muelle,ya 
que en caso contrario después de la  reparación y recargado de 
la  fuente de medio de presión de reserva podría fa l la r  el d is­
positivo de freno de medio de presión del vehículo; concretamen 
te en el caso de que mediante la  bomba de medio de presión 
accionable arbitariamente se bombease al recinto de impulsión 
una presión que sobrepase a la  magnitud de presión de regula­
ción de la  fuente de medio de presión de reserva, la  válvula 
de retención doble permanece también después de recargar la  
fuente de medio de presión de reserva en su posición de manio­
bra que bloquea a esta fuente de medio de presión de reserva, 
y a l surgir eventualmente una nueva caída de presión en la  fueh 
te de medio de presión de reserva ésta no puede continuarse en 
el recinto de impulsión. El cilindro de freno de acumulación 
por muelle permanece nués en éste caso en su posición de aolta 
do a cesar de la  deficiencia de la  fuente de medio de presión 
de reserva y no puede tampoco llevarse a su posición da frena­
je  mediante accionamiento de la  válvula de freno existente e- 
ventualmente.

La invención se fundamenta en el cometido do crear 
un dispositivo de freno con un medio de presión de la  clase 
mencionada al principio en el cual se evita la  deficiencia des­
crita  de loa dispositivos de freno por medio de presión conoci­
dos, o sea en el cual está asegurado que al estar correctamen­
te cargada la  fuente del medio de presión de reserva, y a l ac­
cionarse correctamente la  válvula de freno existente en caso 
dado, es siempre poslbte un frenaje inde'Pudientemente de even - 
tualas procesos de soltado de emergencia precedentes mediante
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la  bomba del medio de presión accionable orbitariamente.
Este cometido se soluciona según la  invención porque 

en e l conducto de unión desde la  bomba por medio de presión a 
la  válvula de retención doble está dispuesta una válvula d is­
tribuidora la  cual, gobernada por la  presión en la  fuente de 
medio de presión de reserva, solo deja libra el paso por e l 
conducto de unión a l sobrepasarse una determinada magnitud de 
presión en esta fuente do medio de presión do reserva, y sinó 
bloquea éste pa30 y enlaza con un retomo de medio de presión 
exento constantemente de presión, o bien con la  atmósfera, la 
sección del conducto de unión que va desde la válvula distribuji 
dora a la  válvula de retención doble.

En el dibujo están representados dos ejemplos de eje 
cución de dispositivos de freno por medios de presión configu­
rados según la  invención.

La figura 1 muestra un dispositivo de freno por me­
dio de presión neumático y

La figura 2, muestra un dispositivo de freno por me­
dio de presión hidráulico.

Según la  figura 1 desde un depósito de aire compri­
mido de reserva 1 que se carga constantemente por un compresor 
no representado, conduce una tubería 2 a una conexión de entra 
da 3 de una válvula de retención doble 4* La segunda conexión 
de entrada 5 de la  válvula de retención doble 4 está .enlazada 
sobre una sección 6 de un conducto de unión 6, 7 con úna cone­
xión de tubo 8 de una válvula distribuidora 9* La válvula dis­
trib iidora 9 está gobernada por vá^tago; al poner bajo presión 
una conexión de mando 10 éste vástago enlaza la  conexión de

un tubo 8 eon un escape 11 y bloquea una conexión de tubo 12, 
mientras que a l no haber presión en la  conexión de mando 10 te
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ma automáticamente bajo la  fuerza de un muelle 13 una posición 
de maniobra en la  que une entre s i la s  conexiones de tubo^S y 
y bloquea el escape 11. La sección 7 del conducto de unión 6,
7 conduce desde la  conexión de tubo 7 de la  válvula d istribu i­
dora 9 a una bomba de aire 14 accionable con la  mano o oon el 
pió. La conexión de salida 15 de la  válvula de retención doble 
4 está enlazada sobre una tubería 16 con ei recinto de impul­
sión 17 de un cilindro de freno 18 de acumulación por muelle.
El cilindro de freno 18 de acumulación por muelle presenta un
émbolo 20 limitador de un recinto de impulsión 17 y cargado po}r!
el otro lado por un muelle acumulador 19, en el que está a r ti­
culado sobre un vástago de émbolo 21 el v a r illa je  no repre­
sentado del freno del vehículo. Desde la  tubería 2 conduce un 
oonducto de mando 22 hasta la  entrada de mando 10 de la  válvu­
la  distribuidora 9.

Al estar cargado el depósito de aire comprimido de re 
serva 1 la  conexión de mando 10 de la válvula distribuidora 9 
está bajo la  acción del aíre comprimido sobre la  tubería 2 y 
el conducto de mando 22, y la  válvula distribuidora 9 toma 
su posición de maniobra representada, en contra de la fuerza 
del muelle 13. La sección 6 del conducto de unión 6,7 está por 
tanto enlazada con el escapa 11, y a si exenta de presión inde­
pendientemente de un eventual accionamiento de la  bomba de a i­
re 14. El émbolo de bloqueo 23 de la  válvula do retención dobla 
4 se encuentra por tanto en su posición de maniobra que bloque^ 
la  sección 6 y enlaza entre s i  la s  tuberías 2 y 16. Desde el 
depósito de aire comprimido de reserva 1 está por tanto lleno 
también oon aire comprimido sobre la  tubería 2 , la  válvula 
de retención doble 4 y la  tubería 16, el recinto de impulsión 
17 del cilindro de freno de acumulación por muelle 18, y el émj- 
bolo 20 se presiona a s u situación izquierda según la  figura
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1 que mantiene suelto el freno del vehículo, en contra de la  
fuerza del muelle 19.

Naturalmente el vehículo está también equipado con 
otro freno de aíre comprimido de construcción usual, como fre­
no de servicio, no representado en la  figura 1 , y alimentado 
preferentemente por e l depósito de aire comprimido do reserva 
1.

En el caso de que el depósito de aire comprimido de 
reserva 1 se quede sin presión a consecuencia de cualquier de­
terioro u otros motivos, se escapa también a l aire comprimido 
del recinto de impulsión 17, y el muelle acumulador 19* presio 
na al émbolo 20 hacia la  derecha según la  figura 1 , accionándof- 
se sobre el Vastago de émbolo 21 el freno del vehículo. Está 
a sí garantizado que a l cesar el abastecimiento de aire compri­
mido se frena el vehículo. Con el depósito de aire comprimido 
de reserva 1 se queda también sin presión la  conexión de mando 
10 de la válvula distribuidora 9, y el muelle 13 conmuta la  
válvula distribuidora 9 de ta l modo que la  sección 6 se separa 
del escape 11, se enlazan entre sí ambas secciones 6 y 7 y 
así queda libre  el paso por ei conducto de unión 6 , 7.

En el caso en que deba maniobrarse o remo t oarse el ve 
hiculo a s i frenado, se puede, mediante accionamiento de la  bo¡M 
ba de ulro 14 , llenar de aire comprimido sobre el conducto 
de unión 6,7  y la válvula de retención doble conmutable - me­
diante el aire comprimido aplicado a la  conexión do entrada 5 
da 3a bomba de aíre 14 el émbolo de maniobra 23 de la válvula 
de retención doble 4 se presiona a nu si t.uacíón izquierda segúja 
la figura 1- a s i como la  t;uhería 16 a.! ruointo de impulsión 
17 hasta que el émbolo 20 se ha presionado de nuevo hacia la  
izquierda en contra de la  fuerza del muelle acumulador 19, y
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se suelta el fpeno del vehiculq. La válvula de retención doble 
4 impide una afluencia del aire comprimido desde el recinto de 
impulsión 17 por la  tubería 2, y una vólvula de retención no re 
presentada contenida en la  bomba de aire 14 impide una afluen­
cia del aire  comprimido por la  bomba 14. El vehículo puede aho­
ra trasladarse.

Si después de un soltado de emergencia originado me­
diante accionamiento de la bomba de aíre 14 como se ha descri­
to anteriormente, debe aplicarse de nuevo el freno, la  bomba 
de aire 14 puede llevarse a una posición de maniobra en la  que 
la  válvula de retención no representada incorporada en e lla  ae 
abre forzosamente y el aire comprimido se escasa a la  atmósfe­
ra desde el recinto de impulsión 17 sobre la  válvula de reten- t
oión doble 4, la  válvula distribuidora 9 y la  bomba de aire 14. 
En el caso de que la  bomba de aire 14 no presente ntngdn dis­
positivo semejante para abrir la  válvula de retención incorpora­
da, puede abrirse por corto tiempo una llave de cierre 25 
dispuesta en un enlace 24, a prever entonces como se indica 
de trazos y puntos e¡< lo figura 1, que conduce desda la  sección 
7 del conducto de unión 6,7 a la  atmósfera. Con el vaciado del 
recinto de impulsión so acciona de nuevo el freno del vehículo 
por la  fuerza del muelle acumulador 19.

En el caso en que después de un cuitado de emergencia 
efectuado como se describe anteriormente. -̂?ri i. cu te accionamien­
to de la  bomba de aire 14, se cargue de curvo con aíro compri­
mido el depósito de aire comprimido do reserva 1, 1 lega aíre 
comprimido sobro in tubería 2 y e'i <i':nd"cto do :t:u::du hastnj 
la  conexión de muño;, tf< de .)a vdivuiu distribuidora 9 y conmu-j 
ta a dsta en contra de 
oión 6 del conducto do u

i o fuerza del mutile 13. ¡*.n esto la noj 
rión 6,7 se sopara do la  sección 7 y su
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enlaza con el enlace 11. La sección 6 del conducto de unión 
se queda pués en cualquier caso sin presión,-de forma que el 
a ire  comprimido aplicado a la  conexión de entrada 3 puede pre­
sionar desde el depósito de aire comprimido de reserva 1 al 
émbolo de maniobra 23 de la  válvula do retención doble 4 a 
la  situación fin a l derecha representada, en la  cual la  sección 
6 se separa de la  tubería 16 y la  tubería 16 se enlaza con la  
tubería 2. Con ásto queda conseguido de nuevo automáticamente 
el estado de servicio normal del dispositivo de freno ^e medio 
de presión; tampoco una carga excesiva del recinto de irapulsión 
17 durante el proceso de soltado de emergencia puede i:<.p!-dir 
esta conmutación a estado normal.

En el dispositivo de freno hidráulico según la  figu­
ra 2 está previsto una baño de aceite 30 desdo el cual una bon 
ba 31 transporta constantemente medio de presión a una tubería 
32 que representa así una fuente de medio de presión de reser­
va. Para evitar una sobrecarga de la  tubería 12 conduce retor­
nando a l bafío de aceite 4 desde la tubería 32 una válvula de 
sobrecarga 33 ajustada a magnitud de presión de regulación.La 
tubería 32 conduce a una válvula de freno 34 mediante la  cual 
es ajuatable arbitrariamente la puesta bajo presión de una tu­
bería 35. Un conducto de retorno 36 conduce desde la  válvula 
de freno 34 a l ba. o de aceite 30. La tubería 35 está enlazada 
con la  conexión de entrado 3 'do la  válvula de retención doble 
4Í cuya conexión de salina 15'está enlazada sobre la  tubería 
16'con el recinto de impulsión 17'del cilindro de acumulación 
por muelle 18Í Desde la  segunda conexión de tubo 5'de la  vál­
vula de retención doble 4 'a l conducto de unión 6  ̂ 7'conduce, 
como se describió para la  figura l ,  sobre la  válvula d istribui­
dora 9'que corresponde en su función a la  válvula distribuido­
ra 9 de la  figura 1, a la  bomba 14'acciónble arbitrariamente.
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La bomba 14"esta desarrollada auto-aspirante; su conexión de 
aspiración estázáiagada con el baño de aceite 30 sobre un con­
ducto de retomo 37. Desde la  salida 11 "de la  válvula d is tr i­
buidora 9"conduce un conducto de unión 38 hasta el conducto 
de retomo 37. Entre la sección 7 "del conducto de unión 6 ,7 "y 
el conducto de retomo 37 está dispuesta una llave de cierre 
25; El conducto de mando 22'conduce desde la tubería 35 a la  
entrada de mando 10"de la  válvula distribuidora.9.

Al estar el freno suelto y l i s to  para funcionar la  
bomba 31 transporta aceite a presión a la  tuberia 32, y por le 
válvula de freno 4 que deja libre e l enlace, la  tubería 35, 
la  válvula de retención doble 4"y la  tubería 16^ a l recinto 
de impulsión 17, del cilindro de acumulación por muelle 18" 
que a consecuencia de ésto toma su posición de soltado. La váT 
vula d istrib iidora 9 enlaza la  sección 6 del conducto de unión 
6; 7 "con el baño de aceite 30 sobre la  tuberia 38 y el conduc­
to de retorno 37.

Para frenar se reduce mediante la  válvula de freno 
la  presión en la  tubetia 35 y con ello en el recinto de impul­
sión 17^ por salida de aceite por el retorno 36 a l baño de acti 
te , e l muelle acumulador del cilindro de acumulación por mue­
l le  18"origina entonoes una aplicación del freno del vehículo 
correspondiente a la  reducción de la presión en el recinto 
de impulsión 17J Para soltar el freno se aumenta de nuevo la  
presión en el roointo de impulsión 17"a la  totalidad de la  ma¿. 
nitud de la  presión de regulación mediante la  válvula de fre­
no 34.

En el caso de que fallen  la  bomoa 31 c la  válvula 
de freno 34, se quedan sin presión, lo más tardar al acoionar 
la  válvula de freno 34, la  tuberia 35 y con e lla  el recinto

-  9 -
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de impulsión 17'del cilindro de acumulación por muelle 18  ̂ y 
so acciona el freno del vehículo. Para el soltado de emergen­
cia del fre  o puede ahora bombearse medio de presión al recin­
to de impulsión 17'mediante la  bomba 14  ̂ estando cerrada la  
llave de cierre 25  ̂ por el conducto da unión 6,7 abierto a con 
secuencia de la  conmutación de la  válvula distribuidora 9̂  y 
por la  válvula de retención doble conmutable 4J Después de un 
semejante soltado de emergencia del freno puede vaciarse arbitjra 
riamente el recinto de impulsión 1 7 ',mediante apertura de la  
llave de cierre 25'para un nuevo accionamiento del freno.

En el caso, sin embargo, de que al estar todavía el 
freno suelto por emergencia sea introducible de nuevo medio 
de presión en la  tubería 35 sobre la  bomba 31 y la  válvula de 
freno 3'!, llega  también medio de presión por e l conducto de 
mando 22'a la mitrada del mando 10 de la  válvula distribuidora 
9' y hace retom ar a ésta a la  situación de maniobra represen­
tada.

La sección 6 'del conducto de unión 6  ̂ 7 'está  pues en 
cualquier caso enlazada con el baño de aceite 30 y sin presión 
a la  presión aplicada en la  tubería 35 le  es con ésto posible 
conmutar de nuevo la  válvula de retención doble 4 'y abrir el 
enlace a la  tubería 16^ Con ésto queda de nuevo conseguido au­
tomáticamente el estado normal de servicio del dispositivo de 
freno hidrualico.

Mediante la  disposición de la  válvula distribuidora 
9 o bien 9'en el conducto de unión 6,7 o bien 6  ̂ 7 'se  asegura 
puéa que a l hacer volver la presión al depósito de aire compri 
mido de reserva 1 o bien a la tubería 35 la  válvula de reten­
ción doble 4, 4'vuelve a su situación de maniobra normal en la  
cual enlaza el depósito de aire comprimido de reserva 1 o bien



- i l ­

la  bomba 31, sobre la  válvula de freno 34, con el recinto de 
impulsión 17 o bien 17'del cilindro de acumulación por muelle 
18 o bien 18J
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NOT A

Descrita suficientemente la  naturaleza del invento, 
asi como la  manera de realizarlo  en la  práctica, debe hacerse 
constar que la s  disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren 
su principio fundamental. También se hace constar que el invem 
to corresponde a una solicitud de patente presentada en Alema­
nia con el número P 21 60 893*5 de 8 de diciembre de 1971,
acogiéndose por lo tanto a lo s beneficios que concedan los 
Convenios Internacionales en vigor, siendo lo ¡ue constituye 
la esencia del referido invento, y por lo que se so lic ita  PA 
TENTE DE INVENCION por veinte años en España sobre: PERFECCIO
NAMIHNTOS EN DISPOSITIVO!! DE FRENO POR MEDIO DE PRESION, PARA 
VEHICULOS, caracterizándole por lo siguiente:

1 .-  Perfeccionamientos en di a positivo de freno por me­
dio de presión para vehículos ferroviarios, especialmente fre­
no por medio de presión nara vehículos ferroviarios, con un 
oilindro de freno de acumulación por muelle cuyo émbolo está 
cargado por un lado por la  fuerza de un muelle y por otro la­
do, actuando en la  direcoión de soltado del freno, por la 
presión del medio de presión en un recinto de impulsión,estan­
do conectado el recinto de impulsión a la conexión de salida 
de una válvula de retención doblo, una do cuyas conexiones 
de entrada está enlazada, on caso dado sobre una válvula de 
freno, con una fuente de i modio de presión de reserva, y cuya 
otra conexión de entrada está enlazada con una bomba del medip
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de presión accionable arbitrariamente, caracterizados porqu 
en el conducto de unión cbsde la  bomba del medio de presión a 
la  válvula de retención doble, se dispone una válvula diatri-i 
buidora, la  cual gobernada cor la  presión en la  fuente del me- 

5. dio de presión de reserva, solo deja libre el paso por el con¡-
ducto de unión, a l sobrepasarse una determinada magnitud de 
presión en esta fuente del medio de presión de reserva, y s i-  
nó bloquea este paso y enlaza con un retorno del medio de pre­
sión exento constantemente de presión, o bien con la  atmósfe- 

10. ra , la  sección del conducto de unión que vá desde la  válvula 
distribuidora a la  válvula de retención doble.

2 .- Perfeccionamientos según la  reivindicación 1, 
caracterizadosporque desde la  fuente del medio de presión de 
reserva hasta la  entrada de mando de la  válvula distribuidora 

15. accionable por medio de presión se dispone un conducto de man 
do.

3.- PERFROCIONAMIENTOS EN DISPOSITIVOS DE FRENO POR 
HEDIO DE PRESION, PARA VEHICULOS, ta l y como queda sustancial 
mente descrito en la  presente Memoria, y en los dibujos adjun 

20. .tos.
Esta Memoria consta de doce hojas, escritas a máquina 

por una sola cara
. -  y 1372'Madrid, * S"'-'

KNOHR-BREMSE GMBH,
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